
Este Ministerio, de acyerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to -.stivo a la firma «Plástic Industry, S. A.», con domicilio en 
calle Valencia número 247, Barcelona, y N. I. F. A-17047093, 
en el sentido de incluir como productos de exportación los si
guientes:

— Utensilios de mesa o de cecina, P. E. 39.07.33.9.
— Asientos y tapas de inodoros, P. E. 39.07.36.
— Objetos de higiene o de tocador tales como lavabos, bidés, 

bañeras v otros, P. E. 39.07.37 y 39.Ó7.39.
— Objetos de ornamentación de vitrina y artículos de adorno 

personal, P. E. 39.07.41.9.
— Cajas, tarros, cajones, jaulas y artículos similares, posi

ción estadística 39.07.66.
— Otros artículos tales cemo perchas, etc., P. E. 30.07.99.9.

Todos ellos de polietileno de alta densidad, fabricados a partir 
de granza.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de septiembre de 1982, también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados' de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución, piara estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden eñ el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad os restantes extremos de 
la Orden de 1 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de abril), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr'. Director general de Exportación.

1409 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que 
se amplía a la firma «Fábrica de Envases Plásti
cos, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de poliestireno 
de alto impacto en granza y la exportación de 
envases de poliestireno de alto impacto.

Ilmo. Sr.: Cu: jplidos todos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Fábrioa de Envases 
Plásticos, 5. A.», solicitando ampliación del régimen de tráfico 
de perfec. ionamiento activo para la importación de poliestireno 
de alto impacto en granza y la exportación de envases de pollés- 
tireno de alto impacto, autorizado por Orden ministerial de 2 de 
junio de 1931 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Fábrioa de Envases Plásticos, S. A », con 
domicilio en avenida Italia, sin número, Villarreal (Castellón), 
y N. I. F. A-12020806, en el sentido de incluir como producto de 
exportación tapas para envases de poliestireno de alto impacto, 
posición estadística 39.07.73.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

. — Por cada 100 kilogramos de productos que se exporten, 
descontando el peso de cualquier otra materia prima que pudie
ra estar contenida en dichos productos, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de 
poliestireno d. alto impacto en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

Tercero —Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
27 de septiembre de 1982 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de 1¿. presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la lioencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su Integridad lós restantes extremos 
de la Orden de 2 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de julio), que ahora se amplía.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año9.

Madrid, 9 de diciembre de 1962.—P. D. (Orden de 11 de abril 
de 1931), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1410 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que 
se modifica a la firma «Laguens & Pérez, Sociedad 

Anónima» (LAPESA), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pas y la exportación de depósitos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laguens & Pérez, S. A.» (LA- 
PESA) , solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación d chapas y la expor
tación de depósitos, autorizado por Orden ministerial de 7 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Modificar el régimen de tráfico d« perfecciona
miento activo a ia firma «Laguens & Pérez, S. A.», con domici
lio en polígono industrial de Malpica, calle A, P.“ 1-B, Zaragoza, 
y N. I. F. A-5Ó/012012, en el sentido de rectificar las mercancías 
de exportación.

jegundo.—Los productos a exportar son:

I). Depósitos, cisternas y otros recipientes metálicos!
1.1 Para productos químicos licuados igual o inferior a 100 

metros cúbicos de capacidad (P. E 73.22.39).
1.2 Para gases comprimidos con capacidad mayor a 1.000 

litros (P. E. 73.24.25).

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de septiembre de 1981 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición v de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad ios restantes extremos de 
la Orden de 7 de jumo de 1982 («Boletín Oficial del Estado- 
de 20 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1982 —P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Directo: general de Exportación, Juan Muría Arenas 
Uriv.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1411 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que 
se modifica a la firma José María Mendaro Maes
tre el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo, para la importación de diversas materias pri
mas y piezas y la exportación de poleas, en el 
sentido de fijar módulos contables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prcmovidi por la Empresa «José María Mendaro Maes
tre», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y piezas y la exportación de poieas, autorizado por. 
Orden ministerial de V de enero de íg^ («Boletín Oficial del 
Estado» de -8 de febrero),

.Este Ministerio de acuerdo a lo informado v propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José María Mendaro Maestre», con 
domicilio en Barcelona, Roberto Bassas, 42, y D. N. I. 27542670, 
en el sentido de fijar módulos contaoles Dara el período com
prendido « tre el 30 de junio de 1982, ha.sta le fecha de caduci
dad de la citada Orden ministerial, que será el 18 de febrero 
de 1983.

Los módulos contables "que se fijan por la presente Orden 
ministerial seré los mismos que se establecieron en su día 
en la Orden ministerial de 27 de enero J 19/8 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 dt febrero), mantenidos rara ejercicios poste
riores por las Ordenes ministeriales de 30 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto), 1 de octubre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre) y del 26



970 14 enero 1983  BOE.—Núm. 12

de octubre de 1981 (-Boletín Oficial del Estado» de 14 de no
viembre) .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de enero de 1976 (-Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de febrero), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de U de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1412 ORDEN de 11 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma Jorge Domingo Ferrer el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de poliestireno y la exportación 
de artículos de dibujo de poliestireno.

Ilmo. 9r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Jorge Domingo Ferrer, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno y la exportación de artículos -de 
dibujo de poliestireno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Jorge Domingo Ferrer, con domicilio 
en pasaje Milans número 14, Hospitalet de Llobregat (Barce
lona) y DNI 37.508 859.

Segundo —Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno uso general en granza, color natural, posición 
estadística 39.02.32 3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Artículos de dibujo de poliestireno:

I. Pantógrafos, P. E. 90.16.13.2.
II. Plantillaje (trarisp. ángulos), P. E. 90.16.15.5.
III. Escuadras-cartabones, P. E. 90.16.18.
IV. Reglas paralelas, P. E 90.16.65

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de los artículos de dibujo indi
cados que se exporten, descontando el peso de cualquier otra 
materia prima que pudiera estar contenida en dichos productos, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de. poliestireno uso general en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 1Ó0 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habdia cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres m-ses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías segá de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el i de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya aecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en e¡ artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77),

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las. medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma Jorge Domingo Ferrer. según 
Orden de 3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio), a efectos de la mención que en ¡as licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su 
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años
Madrid, 11 de diciembre de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1413 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada. la petición formulada ante este Minis
terio por las sociedades «Iturri, S. A.», «Indunaval, S. A », y 
«Fonte Industrial, S. A.», en solicitud de los beneficios tributa
rios previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de Em
presas en favor de sus operaciones de fusión, mediante la ab
sorción de las dos últimas por la primera que aumentaría su 
capital en la cuantía necesaria para retribuir a los accionistas 
de las absorbidas,

E6te Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de ¡as Fusio
nes de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa-


